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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Resolución de 19 de mayo de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se adecúa la adscripción orgánica de 
las unidades administrativas y puestos de trabajo de la relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, correspondiente 
a la Consejería de Hacienda y Financiación Europea.

El Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización 
administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y 
resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, contempla, en materia 
de contratos, convenios y encargos de ejecución a medios propios, medidas de agilización 
y simplificación de los procedimientos en aquellas actuaciones financiadas con los fondos 
europeos, para lo que se requiere nuevas estructuras que refuercen la coordinación en la 
contratación pública, y en particular el impulso de los fondos europeos, avanzando en la 
coordinación de la documentación técnica y pliegos de cláusulas administrativas de los 
expedientes.

El desarrollo de estas funciones exigía acometer un cambio organizativo en la estructura 
de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, dotándola de los medios adecuados 
para ejercer las funciones de forma más eficaz y eficiente, creando la Dirección General de 
Contratación dependiente de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea.

Así, en la disposición final undécima del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, se 
modifica el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, añadiendo un nuevo 
párrafo k) al apartado 1 del artículo 2, en el que se incluye en la organización general de 
la Consejería, como órgano directivo central, la Dirección General de Contratación. Las 
competencias que se le atribuyen a la nueva Dirección General de Contratación, además 
de aquellas que en la materia venía ejerciendo la Dirección General de Patrimonio, son 
la promoción de la compra pública estratégica, la coordinación en materia de encargos a 
medios propios personificados, así como aquellas competencias que se van a ejecutar a 
través de la Oficina Técnica de coordinación de la contratación con Fondos Europeos.

La Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2021, ha aprobado la plantilla presupuestaria, constituida por 
el conjunto de puestos de trabajo dotados en el Presupuesto de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a los distintos programas presupuestarios de gastos, en los que se 
incluyen los gastos de personal, de cada una de las secciones de gasto.

La aprobación de la plantilla presupuestaria, que incluye el conjunto de puestos de trabajo 
dotados en el Presupuesto de la Junta de Andalucía, sus agencias y consorcios adscritos, 
y que viene representada en el anexo de personal que acompaña a la Ley del Presupuesto, 
hace necesario adecuar la adscripción de determinadas unidades administrativas y puestos 
de trabajo a las modificaciones de estructura orgánica derivadas de modificaciones 
competenciales establecidas en la modificación del citado Decreto 116/2020, de 8 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y 
Financiación Europea, aprobada mediante el Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero.

En el artículo 26.8 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, se habilita a la Dirección 
General competente en materia de propuestas de elaboración y revisión de la relación 
de puestos de trabajo, previo informe favorable de la Dirección General con competencia 
en materia de plantilla presupuestaria, para adecuar la relación de puestos de trabajo 
a la plantilla presupuestaria mediante la aprobación de las modificaciones que resulten 
necesarias, manteniendo las vacantes imprescindibles para la prestación de servicios 00
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esenciales y para la resolución de los procesos de provisión de los puestos de trabajo, 
así como para adecuar la adscripción orgánica de las unidades administrativas y puestos 
de trabajo, determinados por su contenido funcional, a las modificaciones de estructura 
orgánica derivadas de modificaciones competenciales que afecten a los programas de 
gastos o a la plantilla presupuestaria.

Por ello, como consecuencia de la modificación del Decreto 116/2020, de 8 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea, aprobada mediante el Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por 
el que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos 
para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se adscriben orgánicamente a la Dirección General de Contratación de la 
Consejería de Hacienda y Financiación Europea, las unidades administrativas y puestos de 
trabajo correspondientes a la competencia atribuida en materia de políticas estratégicas de 
contratación pública que anteriormente correspondían, parcialmente, a la Dirección General 
de Patrimonio de la misma Consejería.

La Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea, competente en materia de plantilla presupuestaria, ha emitido informe favorable 
a la presente adecuación de la relación de puestos de trabajo.

En consecuencia, en uso de la habilitación conferida, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 26.8 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2021, a la Dirección General competente en materia 
de propuestas de elaboración y revisión de la relación de puestos de trabajo, 

R E S U E L V O

Primero. Adecuar la adscripción de las unidades administrativas y los puestos de 
trabajo en la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, 
a los órganos administrativos correspondientes con los programas presupuestarios 
establecidos en la plantilla presupuestaria, en los términos indicados en el anexo.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los efectos derivados de esta adecuación de la relación de puestos de 
trabajo se producirán a partir del 23 de febrero de 2021. 

Sevilla, 19 de mayo de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.
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